
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Reivindicatorio de Ana Ligia Galindo Suárez contra José Ignacio Galindo Suárez. 

Radicado: 110013103 009 2021 00296 00. 

Secuencia: 20043 del 20/08/2021, hora: 05:30 p.m. 

Ingresó: 23/08/2021. 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
sea subsanado el siguiente defecto: 
 

1. Apórtese poder judicial que acredite el cumplimiento de cualquiera de las reglas 

procedimentales vigentes para tal efecto. 

 

2. En el acápite de los hechos, amplíense los relativos a los actos de posesión que 

ha ejercido el convocado; simultáneamente, puntualícense las fechas en que estos actos 

han tenido lugar. 

 

3. Conforme a las reglas del Decreto 806 de 2020, apórtese prueba de la forma como 

fue obtenida la dirección electrónica del convocado. 

 

4. La prueba testimonial sea solicitada en los términos del artículo 212 CGP, 

especificando cuáles de los hechos corroborarán quienes sean llamados a rendir 

declaración. 

 

5. Arrímese el certificado catastral del inmueble con fecha de expedición de por lo 

menos un mes a ser allegado al informativo, hágase lo propio con el certificado del 

registrador de instrumentos públicos del mismo bie, en que conste la titularidad del 

dominio que se aduce en la demanda-. 

 

NOTIFÍQUESE,  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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